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COIITRATO PORTOVIAL2O 1 TAJUCOTCOM«)4

CO¡ÍTRATO COMPLEUE TARIO-MODIFICATORIO AI COI{TRATO PORTOVIAL2OIG.
A..IU-COIÍTSID(X)OI PARA EL AERVICIO DE VIGILANCIA Y AEGURIDAD PRIVN)A PARA
LA PR(yTECCTóI| DEL pERaOrfAL, B¡ErEA, EDIFTC¡OA, Ir§TAr,AC¡OI{ES E
¡¡IFRAISTRUCTURÁ DE ¡JI EPU.PORTOVIAL'

Compárecen a la celebración del presente ConÚato Complementa¡io- Modilicátorio; por una
paTte, Ia EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRANSPORIE TERRESTRE, TRANSITo Y
SEGURIDAD VIAL DEL CANTON PORIOVI&IO EPM-PORTOVIAL, representada por el
lngeniero Edga¡ Gustavo Ba¡rera Plús, en su cajidad de Gerente cenera.l, a quie¡¡ en
adelante se le denominará LA CONTRATANTE; y por otra pajte la COMPAñi,A DE
SEGURIDAD BERMUDEZ Y BERMUDEZ CLq. LTDA, con RUC # 13g]3o4?g2ool y
representada por la señora Paola Yocasta Bermúdez Mcndozá, en su calidad de Gerente
GeneÉI, a quien en adelante s€ le denominará EL CONTRATISTA.

Las pa¡tes s€ obliga¡ en virtud del presente Contrato, al tenor de las siguientes cláusulas

PRIMERA.. A¡ITECEDETTES:

l.lcon lecha 01 de mar/¡ de 2016, se suscribió el Contrato PORTOVIAL2O 16-AJU-
CONTSIEOOo1 para el 'SERVICIO DE VIGII-ANCIA Y SEGURIDAD PRMDA PARA LA
PROTECCIÓN DEL PERSONAL, BIENES, EDIFICIOS, INSTAIACIONES E
INFRAESTRUCTURA DE I,A EPM-PORTOVIAI:; CON IA COMPAÑfA DE SEGURIDAD
BERMUDEZ Y BERMUDqZ ClA. LTDA. coo RUC # 1391804792001 y rep¡esentada por
la señora Paola Yocasta Bermúdez Mendoza, c¡uyo plazo contractual es de trescientos
sesenta y cinco (3651 dies calenda¡io; por un valor de USD $43.100,00 (CUARENTA Y
TRES MIL, CIEN CON OO/1OO DÓIARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), MáS

I
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,.rQue media¡te Memorandos PORTOVIAL2016CSMEM0O52 y
PORTOVIAL2o17USGMEMoO13 el árta de Servicios C'enera.les a través de la Dirección
Administrativa Financiera presenta informe antc la Gerencia General frara solicitar la
ampliación de-l contfato PoRT0VIAL2o16-AJU-CONTSIE0O01 pafa el'SERVICIO DE
VIGIIANCTA Y SECURIDAD PRIVADA PARA I.A PROTECCIÓN DEL PERSONAL, BIENES,
EDIFICIOS, INSTALACIONES E INFRAESTRUCTURA DE lA EPM-PORTOVIAL' por
sesenta (60) días adicionales, ya que finaliza el 0l de marzo de 2017, indicando las
rázones por las cuales no se ha podido contmtar el nuevo pmceso de seguridad púvada,
esto '...en vi¡tud de EE kl ñdalidad pam ello onfone a la's üredrkEs d¿l SÉRCOP

lún üariado g ahoro deberá d)ntratorse a traués de catálogo eleLtróni@, g @ntat además
.rn la autorización pr Nfe del Minisleño dcl Intcrior, @nü.nixrndo Ek la onPlíoción
solicitada axiende a la contidad de USD a.o41,60 ((rHo MIL CUARENTA Y UN,60/1oo
DOLARES), incluido NA.
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l.4cor¡ lecha 21 de febre¡o de 2017, mediante Informe PORTOVIAL2oI7AJUINF019, la
Abogada C).nthia Quiroz Ponce, As€sora Juridica de EPM-PORTO!'IAL emite'...criteria
fawruble plra la scabción de ui @úrato @n9leñenlario filodifiúlaño al d)ntrato
pincipal POP|OVIAL2OIGAIU-CONTSIEOOOI par@ el "SERWCIO DE WCILANCIA Y
SECURIDAD PRNADA PARA I-A PROTECCIÓN DEL PERSONA]. BIENES, EDMAOS
,TVSTAIáCIONES E INFRAESTRUCTURA DE LA EPM.PORTOWAL"...,, cuyo objeto es

amplia¡ el plaza de ejecución del mismo.

l.Sconsta la disposición po! pa¡te de la Gerencia General al á¡€a de As€soria Jurídica con
fecha 13 de febrero de 2OL7 para que enúta el pronunclamiento respecto de dicha
petición.

l.Ocon fccha 21 de febrero de 2017, mediante sum.illa ins€rta en el I¡rforme Juridico
PORTOVIAL2OfTAJUINm19, el lnSeniero Edgar Gustavo Ba¡rera PIúa, Gerente Geoeral,
autoñza Ia suscripción del contmto complemcntario-modilicatorio solicitado, previo la
certificación de la partida presupuestaria y r€mite la documentación a las áLreas

Administrativa Financiera y de Ascsoria Jurídicá paia emisión de la certilicación de
fondoa y la elaboración del instrumento ¡espectivo.

l,óCon fecha 2l de febrero de 2017, mediante Memorando PORTOVIALDAFMEMOO63, la
lng. Nancy Ga¡cia Intriágo Directora Adminisfiativa Fiíanciera ernite C€rtiñcación
presupuestaria en la pafida 53.02.08 SERVICIO DE SDGURIDAD Y \{GILANCLA,
corrcspondiente el grupo de los gastos corrientes.

AEGU!fDA.- D()CUIEIÍIOS DEL COIfTRATO:
Forrna¡ parte integante del presente contrato complementario-modilicatorio, los
siguientes documentos:

. Contmto N' PORIOVIAL2o 16-A.IU-CONTSIEO0O I para el 'SERVIC¡O DE
VTGIL.ANCTA Y SEGURIDAD PRIVADA PARA I"A PROTECCIÓN DEL PERSONAL,
BIENES, EDIFICIOS, TNSTALACIONES E INFRAESTRUCTURA DE I^A EPM-
PORIOVIAL', suscrito con fecha O I de marzo de 2016.

. Informe emilido coí Memora¡dos POEIOVLAL2OI6CSMEM0O52 y
PORTOVIAL2oITUSGMEMOOI3, dc fecha 13 de febrero de 2017.

. l¡forme Juridico PORIOVI.AL2oITAJUINFO 19, de fecha 2l de febre¡o de 20 17.

. l,a certiñcación Pr€supuestaria ernitida con fecha 21 de lebrrm de 2017, mediante
Memo¡ado PORII)VIALDA-FM EMO063.

. Documentos habilitantes qu€ ecrcdita¡ la cá.lidad y cspacidad para contratar de las
partes cornpa¡ecientes.

TERCERA.. OBJETO:
EI objeto del p¡esente Contrato Complementalio-Modificatorio, es el siguiente:

.l Modiñca¡ la Cláusula Séptima: PIAZO DEL CONTRATOI

El plar¡ de ejecució[ del conrato principal es de rescientos ses€nta y cinco (365)
dias calendario, contados a partir de la fecha de suscripción del mismo.
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En virtud de la necesidad imperiosa de seguir contando con el s€rvicio de seguridad
se amplia cl plaz¡ del mismo por sesenta (60) dias edicionales; al estipulado en el
contrato principal.

b) Modiñcar la Cláusula Cua¡ta: PRECIO DEL CONTRATO

I-a ampliación de plaz¡ señalado en el üte.al al asciende a la cantidad de USD
$7.18o,0o {stETE MIL ctENTo oCHENTA, 00/100 DotAREs) más wA, y se
mantendrá la forma de pago estipulada e¡ el contrato principal.

El presente documento entrará en vigencia desde el 02 de ma¡zo de 2017 hasta el
01 de mayo del dos mil diecisiete.

CI,ART/L- RATIFTCACIó¡f :

Las partes mtiñcan y s€ afrrma¡ en las condiciones y términos estipulados en todas y cada
una de las cláusulas del contrato No PORTOVIAL2016-AJU-CONTSIEO00 r PARA EL
SERVICIO DE VICILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PARA TA PROTECCIÓN DEL
PERSONAL, BIENES, EDIFICIOS, INSTALACIONES E INFRAESTRUCTURA DE LA EPM-
PORTOVIAL suscnto con fecha 0l de ñarzo de 2016, y en aquellas establecidas en el
presente instrumento contractual Crmplements¡io - Modificato.io.

QUTTTA.. ACEP/TAC¡ó DE LAS PARTES:
Libre y voluntariamente, preüo al cumplimiento de los requisitos exigidos por la Lfy dc la
materia las partes declaran expres€mente su accptación a todo lo convenido en el presente
contrato modilicatorio, a cuyas estipulaciones s€ somcten y suscriben res ejeúpla¡es de

igual contenido y valo¡, en la ciudad de Portoviejo a los veinticuat¡o dias del mes de febrero
del dos mil diecisiete.

BER-5ÜDEZ C¡A ITDA-

lno GuBlávo Batrda P
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INFORME JURIDI
PORTOVIAL2OlTAJU

FECHA: lqo49y!q9, 2r de febrero de 2017
PARA: lng. Gustavo Barrera Plúa.-GERENTE GENERAL
OE
ASUNTO:

Abg. Cynth¡a Qu¡roz Ponce.- ASESORA LEGAL
INFORME JURIOICO SOBRE SOLICITUD DE CONTRATO
COÍIIPLEIENTARIO ODIFICATORIO POR A PLIACIOI{ DE PLAZO DEL
CoNTRATO PORTOV|AL2016-AJU-CONÍS|E000I "SERVIC|O DE
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PARA LA PRoTEccIÓN DEL
PERSONAL, BIENES, EOIFICIOS, INSTALACIONES E
INFRAESTRUCTURA DE LA EPiI.PORTOVIAL"

Consta el petitorio realizado por parte del lNG. Juan András Ou6ñss Garcia Ana¡¡sta Adminiskativo
Frnancjerc eñcárgádo c,e Servicios Generales de PORTOVIAL EP y Administracl¡¡r del Conlrálo
PORfOV|AL2o16-A.JU-CONTSlE0001 para el 'SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURI0AO PRIVADA
PARA LA pRorEcctóN DEL PERSoNAL, BtENEs, EDrFrctos. rNsrALActoNEs E
INFRAESTRUCTURA DE LA EPM.PORTOVIAL,. mediánte MemoIañdo
PORTOVIAL2o17USGMEMoo1 3, de feóa '13 de febroro d€ 20'17 para quo"...@n la frhaltdad de
que el seryb¡o no sea inteÍutfiptclo, so/¡cr'fa se @rsdere la suscti.(,tóo de un Contrato
complementarb Nr sesenta (60) días @n@os a pa¡1ir del 02 de ñaEo de 2017, Nr rnotwo de que
a la p@sente fecha no se cuenta con la autoizactón @r pafte del M¡ni§er¡o del lnteriot pa@ la
adqu¡sbi5n a través del catálogo eladróni@..."

2 q4B99J.UE!DE8-AP!EA9!E

coNsrruc6N oE LA REpuBLtca oEL EcuaooR.-

Art. 288.- Les compr€s públicás cumplirán coñ criterios de eficiencia, transparencia, c€lidad,
responsabilidad ambiént¿l y social. Se priorizarén los productos y servic¡os naoonales, en particular
los provenientes de la economía popular y soljdaria, y de las micro, p€queñas y mediañas un¡dade6
productivas

LEy oRGANrca DEL srsrErúa NACToNAL oE coNTRATAcóN PúBLGA.-

Art. 70.- Adm¡nlltrac¡ón del contrato.- Los contratos conténdrán est¡pulac¡ones especifcas
relacionadas con les func¡ones y debeaes de los adminislredor€s del coñtÍato, así como de quienes
ejercerán la supervrsión o fiscalizacióñ.

En el expediente se hará constar lodo h€cño ral€vante que so pro§enl€ en la eieolción d€l contráto,
d€ conformidad a lo que se determiñe en el Roglamento. Especialment€ sg rofonrán a los hochos,
actuacíonos y documéntac¡óñ rolacioñados con pegos; contralos complementarios; terminación del
contráto; ejeorción d6 garantías; aplicación d€ ñultas y sánc¡ones; y, recepc¡onos

El Art 85.- Obr.! y serv¡c¡o! complémontarios.. En 6l c€so de qug fuere n€cesario ampliar,
modilicer o complom€ntar una obra o servicro doterminado por causas jmprevistas o támicás,
debidameñte motivades, presontadas coñ su e¡ocución, el Estado o la Eñtidad Coñtratante podrá
colebrar con el mismo contratista, sin lic¡lación o concurso, contratos complementarios que requiera lá
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alenc¡ón de las modiflcacjones antedidlas, siempre que se mantengan los prcc¡os dé los tubros del
conlrato onginal, reajustados a la fecha de celebraoón del resp€ctivo contrato complementario.

Art. 87.- Nomas pará l€ apl¡cáción de loa contratoB complemontarios.- La suma total de las
cuantías d6 los conkalos complomentarios no podrá excoder deltreinta y cinco por ciento (35%) del
valor actualizado o reájustado dol coñtrato principal.

Para 6l caso de obras la tndrcada suma lotal se computará de la stgutente manera.

1. Para el cáso de diferenc¡a de cant¡dades sé utilizará el artío-¡lo 88 d6 la presente LEy.
2. Pera 6l csso de rubros nuevos s€ empleará el artíc.¡rlo 89 de esta L€y.
3. Si s6 sobrepasa los porcenlajes previ6tos en los artículos goñeledos en los numorales quo
precsdeñ será necosario tram¡tar los conkatos complementarios quo so roquieran, síempre que éstos
no exc€dan del tre¡nla y c¡ñco por ciento (35%) del valor actualizado o reajuslado del contrato
principáI.

La suma lotalde los contratos complemeñtarios, órdones de trábajo y dlerenc¡a en cantidades a los
que se rcfiere este cap¡tulo, para el cáso de obras, en ningún c¿so excoderá d€l setonta poa c¡ento
(70%) delvalor actualizado o reajustado del coñtrato princ.¡pá|.

El vÉlor de los conlfatos complomentarios de consultoría no podrá exceder dsl setoñta por ciento
(70%) dol valor actualizedo o reájustado del coñtrato princ¡pal.

El contral¡sta d€berá rendir garanlias adioonales cl€ confomidad con ostra Ley.

En los conlratos complemenlarios a los que s€ raf¡er€n los dos anículos precedentés constarán la
coÍespondiente fórmula o fórmulas dé reajusle de precios, de ser al c€so

En Jos contr¿tos complemgntarios se podrá conl6mp,ar ol págo de anticipos €n la misma proporcjón
previsla en el conlraio original

No proc€de la celebr¿oón d€ conlratos compleméntarios para los d6 adquisiclones de baenes sujetos
a esla Ley.

En todos los casos, en forma provia a la suscripción d6 los contratos complernentarios, se rcquerirá la
verif ic€ción pr€supueslaria correspondienta

REGLAMENTO GENERAL DE
CONTRATACóN PÚBLICA..

LA LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE

Art. '1,14.- Ca¡¡f¡cación do cauaas.- Las c¿usas iñprevistas o técnicas para celBbrar contratos
complemontarios podrán ser invocadas por la eñtidad contratánte o por 6l contratisia y serán
calificadas por la entidad previo informe de la fiscálización de la obra

cootGo crvrL.-

Art. 30.- Se llama fuerza mayor o cáso fortuilo, el imprevisto 6 que no es posible resistir como un
naufragao, un teremoto, el aprosámiento d€ onemigos, los aclos de auto¡dad ejerc¡dos por un
funcionar¡o público, etc.

COOIGO ORGÁNrcO OE PLANIFICACIÓi¡ Y FINANZAS PÚBLGAS..

Art. ll5.- Caáiñcac¡ón PÉsupucataris.- Ninguña ontidad u organismo Fiblico podrán contraer
@mpromisos, ce¡eb€r contretos, ni autofizár o contraer obligac¡onos, sin la emis¡ófl de la respect¡va
certrñc€ción pr€supr¡€stana.
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En €l rnforme réferido se hace constar las razones por las cuales ño se ha podido coñtratár 6l ñuevo
procsso de seguridad privada en virtud de que la modalidad para ello conforme a las diectrices del
SERCOP han variado y ahora deberá contratars€ a través de cátálogo eleclróntco, y conlar edemás
pera ello con la autorización por pane del Ministerio del lnt€rior

Art. ll6.- Establec¡m¡ento d6 CompromiBo3.- Los crédttos presupuestanos quedarán
compaometidos €n el momento €n qLre la autoardad compeiente, medianle aclo admtnistrativo
expreso, decida la reahzación de los gastos, coñ o sin contrapaostación cumplida o por cumplir y
siempre que exisla la resp€clrva certúc¿c¡ón presupueslarie En ningún cáso se adqu,nrán
compromrsos paaa una finalidad dislinla a la prevista en el respectvo presupuesio

El compromiso subsistiaá hasta que las obras s6 realicen, los bi€nos se enlregugn o los sorvicios se
preston. En tanlo no sea exigiblo la obligación para adquis¡c¡onos nacionales 6 internacionalos, se
podrá anuler tolal o parcialmonte elcompromrso.

3 ANALISIS:

Conforme a la documentación agrsgada a la solic¡lud y puesla en mi conocimiento, por parte del área
de SeNicios Gensralos y Adm¡nistración del Contrato, s€ colige lo siguiente:

Con fecha 01 de mar-¿o de 2016 PORTOVIAL. suscribió 6l coñtrato PORTOVIAL2016-AJU-
CONfS|E0001 para el 'SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PARA LA
PROTECCIÓN DEL PERSONAL, BIENES, EDIFICIOS, INSTATACIONES E INFRAESTRUCÍURA
DE LA EPM-PORTOVIAL CON IA COMPAÑIA DE SEGURIDAD BERMUDEZ Y BERMUDEZ CIA.
LTDA con RUC 139'1804792001; cuyo plazo contractual establec¡do os de tresciontos sesenla y
cinco (365) dias calendario; a part¡r del 0l de mar¿o hasta el 01 do mar¿o de 2017, por un nonto de
USo.43.100,oo (CUARENTA Y ÍRES MIL CIEN, O0,hO0) más lVA.

Con fechá 13 de febrero d6 2017 mediante memorandos PORÍOV|AL2O16CSMEM0052 y
PORTOVIAL2oITUSG|\4EM0013, ol árca de Servioos Genorales a través de la Dirección
Admiñistrativa Fiñañcieaa pressñta informe añte la Geaencia G€neral para solic¡tar la ampliac¡ón
del contrato PORTOVIAL2o1GAJU-CONTS|Eooo1 para el 'SERVICIO DE VIGILANCIA Y
SEGURIDAD PRIVADA PARA LA PROfECCIÓN DEL PERSONAL, BIENES, EDIFICIOS,
¡NSÍAIACIONES E INFRAESTRUCTURA DE LA EPM-PORTOVIAL" por sgsenta (m) días
adicioñales, ya que fnaliza el01 de mazo de 2017,

La ampliación sol¡citada asciende a la cánüdÉd do USD I 041,60 (OCHO MIL CUARENTA Y UN,
60i100 oOLARES), incluído lVA.

,I CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:

D6l análisis aeal¡zado a la documentación existonte en el expediente se evidenc¡a quo efectivamente
el conlrato PORTOVIAL20I+AJU-CONS|E000'!, vence el 01 de mar¿o de 2017, que es rmperioso
seguÚ conlando coñ dicho sin oñbargo no se ha logrado contrátar por cuestiones del organismo
rector

Que los trabajos a dosarollarse son aquellos estabfecidos en el conlrato suscrito y qlJe dicha
ampliación afecta el presupuesto roferenc¡al establecido generañdo un monto adicional de IJSD
8.041,60(OCHO MIL CUARENTAY UN,60/100 OOLARES), incluido lVA.

Que s6 ha motivaclo técnicameñte por part€ de la Adm¡nistracjón la ñecesidad de ampliar el plazo del
contralo, toda vez que por cau$s ájenas a la ont¡dad y al conlratista ha oxistido un d€sfase 6n el
m¡smo.

Por lo expuesto se concluye que lo solicjtado es procGdGnta conform€ lo ostipulado on la Ley
Orgánica d€l Sisl€ma Nácionál ds Contratac¡ón Públ¡ca y su R€glemento G€neral de Aplicáción.

Km 3vió¿ portovieJo- M¿ñta
Portoviero Ma^ábi. Ecuador
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Por lo expuoslo ss r6com¡ond¡ a Ust6d s6ñor Gerenle: disponer a la Oirección Adminislrativa
F¡nañc¡eÉ se sirva certificar la d¡sponibil¡dad presirpuestaria qu6 nos p€nnita conlrátár los lrabajos
ádicjoñálés requeridos por la Admiñistración del Conlrelo PORTOVIAL2o16-AJU-CONTSlE0001 para
6I 'SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PARA LA PROTECCIÓN DEL PERSONAL,
BIENES, EDIFICIOS, lN§TALACIONES E INFRAESTRUCTURA DE LA EPM-PORTOVIAL', acordo
a lo ostipu¡ado en el Cód¡go Orgánico de Plan¡ficáción y Finanzas Públicás.

Una vez que se cuénle con la certiflcación de recursos s€ s¡rva auloizar la suscfipción del contrato
Complerneñtario-Modificatorio en los táminos pedidos por el área de Servioos Generales,
Admin¡straoón del contráto PORTOVIAL2o16-AJU-CONTSlE0001

Abs.
AS

Particula, que comun¡co p6É los fin6s logales p€rtinentes.

Atenlameñte,

JU DE EPM.PORTOVIAL

Elaborado
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MEMORANDUM: PORTOVIA2017DAFMEMO063
IECHA: Portoviejo, 21 de febrero de 2017
PARA:
DE:

Ing. (iustavo Barrera Plüa.-GERENTE GENERAL PORToVIAL EP

Ing. N¡n.y Garcia Intriago.' DIR ADM.FINANCIERA PORTOVIAL EP
ASUNTO: CERTIFICACION PRESUPUESTARIA AMPLIACION PLAZO CONT,SECURIDAD

En atención a sumilla inserta en Informe presentado por la Ab. Cynthia Quiroz,
la empresa mediante Memo pORTOVJAL2017ArU0019 de está fecha; por el presente Certiñco quer
existe Partida y Disponibi¡idad Presupuestaria por un valor relerencial de USD7.180,00 ff¡ás M
para la suscripción de un CoDtrato Complementarlo por ampliaclón de plazo de 60 días
ad¡clona¡es a partlr del 1 de marzo al 30 de abll de 2017 al contrato principal de prestación
del "Sen¡lclo de Segurldad y Vlg oncio del per§onol y blenes de la empresd PORTOVUL EP No.
PoRTovIALzol6AlUCONlSlE0ol suscrito con lá compañfa BERMUDEZ & BERMUDEZ con
vencim¡ento el01-03-2017; Casto que se carSará a la Partida Presupuestaria 53.o2.0a sERvIcIo
DE SIGURIDAD Y VIGIl,./lNclA Corr€spondient€ a Gastos

lng. Na ncv rcía lntr
EP

»$-lLE9-#*9

r##iH$h'*'
,:¡t

c.c.,Archivofinanciero, Asesorialurldi€a, Personal
DIRADM.



»
PORTO
VIAL..,

ARIA GENO
PORTOVIAL EP

l)

FECHA:
PARA:
Df,:
ASUNTO

a

MEMORAI\¡DUM: PORTOVlA20 lTDAFME[.1O052
Portoviejo, 13 de febrero de 2017
lng. Gustavo Barrera Plúa.-
lng. Nanry García Intriago.-

PORTOVIAL EP

.FINANCTf, RA PORTOVIAL EP
CONTRATO COMPLEMENTARIO AMPLIACION DE PLAZO SEGUR¡DAD

lnB. Nancy

/1 *J ,t
r¿: Ag.{qrt+Z

rñ51 RI:C¡BIDC
V,@ ) xo«^ - - -' {*):>- - - -' - "

De conformidad a lnforme presentado por el lng. lüan Dueñas, Adm¡nistrador del Conrrato Sr¿
PyUL-2016-(n1 slrscrito con la ñrma BERMUDEZ&BERIUUDEZ para la prestación del SÉf,f¡CIO
DE vIcILANcu y SE0UNDAD ZRNADA pAnA u pRorEcctóN DEL ¿ERSaNAL, BtENEs,
EDIFICIOS, INSTALACIONES E INFRAISTRUC|UBA DE U EPt| WRTOVIAL por periodo
comprendjdodelldemarzode2016alldemanode20l'li en virtud de que hasta la fecha no se
tiene respuesta a la soliciod remitida al Minislerio del lnterior sobre el requisito del ,rprrne
Técnlco de segurlddd previo a la contratación del servicio par¿ el año 2017 a Eavés de Catálogo
Electrónico, y al estar próximos al vencimlento d€l contrato actual el 01 de Mar¿o de 2017 y con
la fina¡idad de que servicio no sevea interrumpido por ser vilalpara Ia empresa; solicito en base al
jusinca¡vo present¡do por el lng. Dueñas en su Informe contenido en el Memorando
PORTOVIAL2017USCEM0013 de esta fecha, se autorice la suscripción de un Contrato
Complementarlo de Ampliación de plazo por 60 dlas al contrato principal PORTOVIAL2oT6-ArU
CONTSIf,OO1 para eI SERVICIO Df, VIGIIANCIA Y SEGURTDAD PRIVADA ,PROTECCIÓN DEL
PIRSOI{AL, BIENES, EDITICIO' INSTALACIONES E I FRAESTRUCTURA DE LT EPM
PORTOVIAI, por 60 dias contados a partir del 2 de nano de 2017, hasta poder contar con lo
soljcitado al Ministerio del Interior y subir el nuevo Proceso a través de Catalogo Electrónjco como
lo establece el SERCOP.

Cabe i¡dicar que existe la Disponibilidad Presupuestaria para la ampliación del Plazo del conúaro
en 60 dlas adicionales porvalor de USDa 041.60, Basto que se aplicará a la Partida Presupuestaria
53.o2.o8 SERVICIO DI SECURIDAD Y VIG¡lAI{cIA Correspondiente a Gastos Corrientes.

DIRADM. FINANCIf,RO PORTOVIAL EP
c.€. Cerencia Ceneral, Dirección Técnica, Talento Humano, Archivo financiero, Personal

3F

Km 3viaa Portovjep- Mántá
Po^oviejo. Mañabi. Ecuador

(593) (O5) 370¡975 3701976
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¡tEiORA m: PORTOVIAL20ITUSGMEl'¡t0o13

OE:
PARA:
ASUNTO:
FECtiA:

Ing. luan Dueñas.- Ai¡ALISTA AOll. FIIüNC¡ERo PORfoVIAL EP

Ing. Nancy 6a.cía Intriago.- DIR. Alrtl. FIiAiICIERA PoRToVIAL EP
CONTRATO CO.IPLEMENfARIO OE SE6URIDAD
Portoviejo, 13 de febrero de 2017

En ñi calidad de Analista Administrativo Financiero encargado de Se.vicios
Generales, una vez que mediañte ¡reñorando P0RT0VIAL2016GERi.|EI{OO69B de1 3 de
narzo de 2076, se me notificara colrc ADI,4INISTRADoR del Contrato de SERVICIo
DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PARA LA PROTECCIÓN DEL PERSONAL, BIENES,
EDIFICIOS, INSTALACIONES E INFRAESTRUCTURA DE LA EPM PORTOVIAL, pToceso
cont.atado nediante Subasta lnversa E1ect.ónica signada con eI código SIE-
PVIAL-2016-0O1; por medio de 1¿ presente informo 10 siguiente:

PROCESO ACTUAL
EI'¡TIOAD CONTRATANTE

Rtrc
PROC E SO

cóorGo
PLAZO
INICIO
FTN

PROV€ EDOR

RUC

TURNO 24 HORAS

TURNO 12 HORAS L,V

PORTOVIAL EP

a16M76020úL
SUBASTA INVERSA ELECfRÓNICA
s¡E-PVTAL-2016-001
365 DÍAS
01 D€ RARZO DE 2016
01 DE rvlaRzo DE 2017
SEGURID¡O BERTiIUDEZ & 8ERI4I'DEZ CIA. LTDA.
139180419200r
1
2

CATÁLOGO ELECTRÓI¿ICO

Et 21 de agosto de 2015, el Director General deI Servicio Nacional de
Contratación Pública resuelve ap.obar los pliegos para el procediíliento de
selección de proveedores de convenio manco para 1a paestaclón del servlclo
de vigilancia y seSuridad prlvada.

Una vez cumplidas con 1as formalidades del proceso llevado a cabo por eI
Se.cop, en dicienbre de 2016 se ha procedido a realizar la Adjudicación de
los oferentes que cunplen con los requisitos constantes en eI procediniento
de selección 5ERCoP-SE LPRoV-023 -2015.

En diciemb.e de 2016, una vez que existen proveedores adjudicados,
Sercop habilita dentro del CatáIogo Electrónico la opción para
adquistclón de servlclo de vltl¡,ancla y segurfdad prlvada flJa y enite
correspondiente Manual para 1a adquisición de dicho servicio,

e1
1a
el

i|ORIIAÍIVA LEGAL
EI manual de conpras para el catálogo de "PRESTACIÓI 0€L SERVICIo DE

VIGILAITCIA Y SEGURIDAD PRIVADA FII¡t'' deterñina en su parte introductoria 10
siguiente: "es de cdnpLeto responsobiLidad de Lo entidod controtonte Los
puntos de servicio que esto controte, tonondo en cuento Los recontendociones
ernitidos en eL ínfome técnLco de seqatidod entreaodo o Los entidodes Dor
eL Ministerio deL Interioi' .

Km 3 vl6 a Portoviejo Mant¿
Portov¡eio. Mañabi. Ecuador

(593) (OS) 3701975 3701976
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En vista que no se tenia respuesta alguna, se procedió a aealizaa un
reenvio de1 maiL, a más de varias llanadas a su oficina, hasta que el 31 de
enero de 2017 recibimos como respuesta el recibido del maÍl.

EL dia ocho de feb.ero se procedió a emitir un nuevo correo en Ia cual
adicionalmente se detallaban los datos del cont.ato de seguridad vigente.

A Ia emisión de este documento, no se ha recibido respuesta alguna sobre la
inspecclón por parte del irtinlsterio de1 Interlor, nl del lnforne que se
debe tener previ.o a 1a contratación del servicio de seguridad.

coricLusrÓ¡
. El proceso actual de SERVICIo DE VIGILAi¡CIA Y SEGURIDAo PRIVADA PARA

LA PROTECCIÓN OEL PERSONAL, BIENES, EDIFICIOS, II{STALACIONES E

INFRAESfRUCTURA 0E LA EPM PoRToVIAL se encuentra vigente hasta eI 1

de r¡atzo de 2017 .

. El nuevo proceso debe ser adqui.rido a través deI CatáIogo Electrónico
del Sercop.

. considerando 10 que indlca eI nanual de cofipras para el catálogo de

"PRESÍACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILA¡ICIA Y SEGURID¡O PRIVADA FI]A", 5E

requiere toñaa en cuenta Ias reconendaciones enitidas en el. j.nforme

técnico de seguridad entregado a 1as entidades pon e1 Hlnisterio del
Interior" previo a la coñtratación del servicio,

. El servicio de seguridad y vigilanci.a es de suma importancia para eI
resguardo de la integridad fÍsica de los se.vidores y usuarios asÍ
cotrxo para los bienes de Ia institución.

Por lo anteriofinente descrito, y con la fi.naLidad de que el servicio no se
vea interruñpido, solicito se considere la susc.ipción de un Coi¡TRATO

CollPLEl.tElIIARtO al Cont.ato No. P0RT0VIAL2016-alu-CoNTSIE0O01 por e1
SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PARA LA PROIECCIÓN DEL PERSONAL,

BIENES, EDIFICIOS, INSfALACIO,IES E INFRAESTRI.JCfURA DE LA EPM PORTOVIAL POT
60 días contados a partir del 2 de narzo de 2077, pot motivo que a La fecha
no se cueñta con Ia autorización por parte del l§linisterio de1 Interior para
1a adquisición a través del Catalogo Electrónico.

'\-6r 
REC-tRlDo'@ rca e - - - 19 Lf /: : I -' - - -

s uenas

ADM

1

ERA

11

Atent

FIÍ{ANCIERO PORTOVIAL EP

DIR
PO

(593) (O5) 3701e7S 3701976

)a

ACfIV¡DADES
Coñside.ando el requisito del inforne técníco de seaurídod entreaodo o Los
entidodes por eL liínisterTo del InterTor se procedió a elaborar y renitir
el Oficio No. P0RT0VIAL20176ER0FI@45 con fecha 20 de enero de 2077, el
cual se envió el 23 de enero de 2017 mediante correo electrónico al Ing,
Luj,s Felipe Fiaflo Vivanco en calidad de Dil.ector Nacional de Segurldad
Ciudadaña del lvlinisterio de1 Interior, el. cual nos habría indicado que era
]a persona encargada para realizar la inspección y emitir eI info.me
correspond iente.

13



Ee: Solic.in¡d lnspecció¡ - Dueñas carcia Juan Andres

Re: Solicitud lnspección

hlps //mail ponoviejo.gob eclowr#viewnodel=ReadMessaSeltem&

Dueñas Garcia ,uañ Andres

hrF.llpe F.llo <fellp..ñallo@miñ *.nod.l,nt rcLgob..c>j

«G.r6¡ ht'aso Nán.y Máqát <N¿n.y6¿(¿@pondál.qohft >i

Eñ b8é ál coréo 6ovfado háe d¡.. .tás. lol¡¿iüo ¡nstucc¡oñes p.ra proccd.r con la @nEatadón &1i6rv¡c1o d. S.gui&d y Vig¡tand.
privada, páE él efe.lo le remito lo3 d.lo! dél co¡trálo v¡géñie:

Un cddia¡ sludo de qura reñné ¡a p.6énié

cualqLrier inqu¡en¡d no dude e¡ comunicárre.

EM'IDAD CONIRATANTE
RUC
PR@F.SO

cóDIoo
WMÍ)
¡¡,¿¡c¡o
F¡N
PROVEEDOR
RUC
,TURNO 

24 HORÁS
1URNO I' HO&AS L.V

PORIO!'LAL EP
1360076020m I
SIJBASTA tNvf.RsA ELECTRóMCA
SIE-PVIAL-2016¡0r
365 ¡rÁs
OI DE MARZO DE 2016
OI t€ MARZO DE 2OI7
SECT'R¡DAD BERMUDEZ & BERMUDEZ CIA, LTDA
I l9 t E0¿r92m ¡

¡

2

w'J@ ANri¡[rt t'..
Attalá A.rnlrrlñvo FM@

f.tttoño: a&:rf0,19f5 - aa37q!27, I En. ]@a
l!sé!@@94sid4!4
ww.ort vLl.óbE
o,lc/ó¡: k¡ 2 1D VL ¡'o¡,ovt lo - lrút

¡r.: F.l¡p. Fi.¡lo <fél¡pé.ñ¿llo@ñ¡ó¡n.r¡od.liñts¡oraob-e>
El|i.do: 6.n6, 31de enérc dG 2017 16:19
Pñ: Dú.ñ.s G.r.¡. lu.ñ André
Arurtoi R.: So¡idtud lnspe¡ón

Acuso Recrbido

Oe: "Du6ñás Garcia Juan Andres" <Juan.Duenas@portov¡al.gob.ec>
P¡r¡: "Felipe F¡allo" <€lip€ ñal¡o@minist€nodelinterior.gob ec>, "milton" <millon.monge@mdi.gob.€c>
CC: "Garcie lntriago Nancy Magaly" <Nancy Garcia@porlovial gob ec>
Enyl¡dos: Martes,31 de Enero2017 16:13:27
Aü.¡nto: RVr Solic¡tud lnspección

Remrto solic¡tud

Saludos cordiales.

I de2

lng Juan Andrés Dueñas
Análista Adrninistralivo Finencioro
PORTOVIAL EP
T€léfono: (05)3701975 - (05)3701976 <cállto:(593)yo20(5)yo203701295> - Ext. 1004



Ee Solicitud Inspección - Dueñas Garcia Juan Andres https.//mai l.portoviej o. gob eflowr#viewmodel =Re¿dMesssgeltem&

juan.duenas@ponovral.gob.ec
<ma¡lto juan.duenas@portovial gob.ec>
www.portov¡al.gob.ec<http:/ vww.portoüal. gob ec>
<ma¡ltojuán.duenas@portovial. gob.ec>
Direcc¡ón: Km 2 112 Vía Portoüe¡o - Mantá

Estimado lngeniero Felip€ Fiallo, rec¡ba un cord¡al saludo de parte d€ qu¡en suscribe 6n calidad do Análista
Adm¡nistralivo F¡ñanciero de Poñovial EP, por medio de la presenle adjunto oficio No. PORfOV|AL2ol7GEROFioO45
sr-Jscrita por la Máxima Adorid¿d.

Saludos cordiales.

De: Dueñas Garcia Juan Anclres
Enviado: lunes, 23 do eneto de2o17 15:07
Pará: felipe.fiallo@m¡n¡steriod€lanlerior gob.ec
Cc: Garcia lntriago Nancy Magaly; Barera Plua Edgar Gustavo
Asu o: Solacrtud lnspeoción

lng. Juañ And.és Dueñás
Analisla Adminisfativo Fananc¡ero
PORTOVIAL EP
Téléfono: (05)3701975 - (05)370'1976 <catlto:(593)o/620(5)%203701295> - E( 1004
juan.dLrenas@portovial gob €c
<mailto:juan.du6nas@portoüal.gob 6c>
www.poflovial.gob ec<htts:/¡rww.ponovial.gob.ec>
<mailto:juan duenás@portoviá1. gob.6c>
Oir€cción: Km 2 12 Vía Portoviojo - Manta

2 dez

Muy buenas tardes
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PORTO\¡IAL2O I TGEROFIOO4s
Portoviejo, 20 de enero de 2017

Ingeniero
Luis Felipe Fiallo Vivanso
DÍRECTOR NACIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA
En su despacho.

Quien remite Ia presente en calidad d€ Gerente General de la Empresa Pública Municipal de
Transpofe Te[estre, Transiúo y Seguridad Vial del cantón Portoviejo EP, PORTOVIAL EP,
por medio de la present€ solicito disponga a quien corres¡nnda realice una inspección a las

instalaciones de la entidad que represento, para que de este se presentg un informe en la cual
se emitan recomendaciones y directriccs para la connaución dcl servicio de Seguridad y
Vigilancia Pnvada para nuestra instiluclón.

Para el efecto, dispongo como contasto al lng. Juan Dueñas Ga¡cia de Servicios
Institucionales para que a través de él realizar cualqüer conúacto el 053701975 oxt. 1004.

Atentamente.

uP

Km 3 via a Portoviejo - Mañta
Ponoviejo. Manabi, Ecúador

(593) (O5) 3701975 3701976
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PORTOVIAL2O 1 TCEROFIOO45
Potovi€jo, 20 de enero de 2017

lngeniero
Luis Felip€ Fiallo Vivanco
DIRECTOR NACIONAL DE SECTIRIDAD CIIJDADANA
En su despacho.

Quien remile la presente en calidad de Gerente Ge¡eral de Ia Empresa Pública Municipal de
Transporte Tenestre, Tramito y Seguridad vial del ca¡tón Pofoviejo EP, PORTOVIAL EP,
por medio de la present€ solicito disponga a quien corresponda realic€ una inspección a las
instalaciones de la entidad que repfesento, para que de este se presente un informe en la cual
se emitan recomendaciones y directrices para la contratación del serYicio de Seguridad y
Vrgrlancia Pnvada para nuestft¡ rnstrtucrón.

Para el efesto, dispongo como contacto al Ing. Juan Dueñas Ga¡cía de Servicios
lnstitucionales para que a través de él realiza¡ cualquier contacto al 053701975 ext. 1004.

Atentamente,

P¡úa

Km 3viaa Portoviero - Manta
Portovrelo, Man¿bi, Ecuador

(s93) (05) 37O1975 37O1975

RA
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RTOVTAL+r/
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FECHA:
MEMonANDUM: P0RToVlA2017DAFM¡Mo024

Portovieio, rB de enero de 2017
PARA lng. Custavo Barrera Plúa.- GER¡NTf, GENERAI PORTOV¡AL EP

DE: lnB. Nancy Garcia Intriago.- DIR ADM.FINANCIERA POR
ASUNTO: CERTIfICACIONPRESTJPUESTARIA á

En atenc¡ón a sumilla inserta en Memo P0RT0V[AL2017DAFMEM0018 de fecha 16 de enero de
2017 suscrito por la Ing. Nancy Garcia Dir. Adm. Financiera, mediante
cual presenta requerim¡ento para la contracclón del "SERVíCIO DE VIGIUNCIA y SEGURIDAD

PRNADA' para el perlodo comp¡'endldo de 1de Marzo al 29 de febrero de 2018 por un valor
referencia¡de USD5O.O00,00 incluido My en base a informe emitido por el Area de Contabilldad y
Presupuesto mediante Memo P0RToVIAL201TCONT-PMEMo007 de est techa; por el presente
CERTfFICO que existe Partida y Disponibilidad presupuestaria en el Presupuesto 2017 por el valor
referencial indicado; gasto que aplicará a la Partida Presupuestár¡-a,_54
SEGURIDAD y VIGILAI{CIA correspondiente a Gastos Corrlentes

DI

$r:

Ing. N cy Intriago
DIR ADM,

2t17

21¿t'70¡ 7

*r*

c.c.archivo Financ., Personal



» iP^1T"
MEMORANOO PORTOVIAL2Ol TCON.PMEMOOOT

DE: lng. Katty Pánaga Zambrano - CONTADORA PORÍOVIAL EP
PARA] lng. Náncy Gárc¡É lnriago - DIRECIORA ADM FCRA PORTOVIAL EP

ASUNTO: PARTIoAPRESUPUESIARIA
FECHA: Portovi€jo, 18 de enero de 2017

En atención a sumille ins€rta en Memorañdo PORfOVIAL2OITDAFMEMoOI S d€ fechá 16 de enerc
2017, Certif¡co Partida y Disponib¡lidad Presupuestana para la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE
VIGILANCIA Y SEGUR¡DAD PRIVAOA por el valor d6 hasts 154,1t0.d, ¡nclu¡do IVA; para lo C¡.ral so
aplicárá la part¡da presupu€staria 530208 SERVIC¡O DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA
corespondrento a GASTOS CORRIENTES

Ateñlamente.

RECIBlDO
AoR 

^ 
- - -l>-LL/, 3- -- - - ---lng Kalty

CONTADORA PORTOVIAL EP
2

DIR, ADM N

rñ1
VtP)

l8

PORTO\/IAL
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lng.
DTR ADM. TINANCTERO EPM PORTOVIAI,
c.c, archivo Financ., Personal

P ¡alet

PORTOVIAL E }-,-
exr.e, p. 4¡/¡"fi-/ra
17 ENE dl?

MEMORANDUM: PoRTOVIA20ITDAFMEI\,1O018
FECHA: Portovjejo, 16 de enero de 2017
PARA: InB. Custávo Barrerá Plúa.- GEnf,NTf, GEIERAJ, EPM-mRTOVIAL
DE: Ing. Nanry Garcla Intriago.- DIR ADM.FI¡{AI{CIEtrA f,PM PORTOVIAL
ASUNTO: REQUERIMIENTODECONTRATACI0NSERVICIOS

En base a infolme presentado por el lí9. ,uan Dueñas mediante Memo
P0RTOVLAL2O17USGMEM0006 de esta fecha,, Responsable del Proceso de Servicios Cenerales y
Adr nistrador del contrato slE-PvlAL-2016-001 cuyo obieto es la prestación de servicios de
Vigilancia y Seguridad privada para la protección del personal, bienes, edificiot instalaciones e

infraest¡uctura de la EPM PORTOVIAL; mismo que tiene fecha de venc¡miento el 1de marzo de
2017.

74

»"Tr*'#,":
'óxi-^:-6üsl*ii',?J-Éiüi-

ffiffi:rr"-_(/*é
t?lottto* 

./ñ_*,*
"1$\d

RLSPO¡'SA

EI'ARIA 6ENEIürl_
PORTOVIAL EP

17EN

^a

Kñ 3v¡aa Po.tovÉro - Mañta
Portovre¡o, Máñ¿bí, Ecuador

(593) (O5) 3701975 . 3701976

Vista la necesidad imprescindible de que la eñpresa conünúe recibiendo este servicio para
precautelarla seguridad del personaly bienes institucionales ; por el presente solicito se autoriceel
inicio det proceso para la coNT¡ATAcIÓi¡ DE rA PRESTACIÓN DE sf,Rvlclos DE VIGIIANCIA Y
SEGURIDAD PRMDA para el periodo 2017, acti,vidad que está considerada dentro del POA y
Presupuesto 2017.

Cabe señal¿r. que en Ia actualidad el Serv¡cio Nacional de Contratación Pública SERcoP ha

reálizádo lá inclusión de la PR.EsTAclOt{ DE SERyICIO DE VIGILAJ{CIA Y SEGURIDAD PRMDA
a los procesos de Cat¿lo8o E¡ectrónico.

t lL\-
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Que eI Servicio Nacional de Contratación Pública SERCoP

iNClUSlóN dE IA 'PRESfACIÓN DE SERVICIO DE VIGILAI{CIA
PRIVAD¡f'a los procesos de Catálogo Electrónico.

realiza Ia
Y SEGURIDAD

OE:
PARA:
asu To:
FEC}UI:

Ing. luan 0ueña5.- AiIALISTA ADll. FIt{nt{CIERo PORfoVIAL EP
In8. Nancy GancÍa Intriago.- olR. ADI{. FIIüI{CIERA PoRIOVIAL EP
REQIJERI[lIENTO SERVICIO DE SEGURIDAD
Portoviejo, 16 de enero de 2017

lJna vez que mediante memorando P0RT0VIAL2016GERME||0069B del 3 de marzo de
2016, se me notificara como AO|'IINISTRADoR del Contrato de SERVICI0 DE

VIGILAi,¡C¡A Y SEGURIDAD PRIVADA PARA LA PROfECCIÓN DEL PERSONAL, BIENES,
EDIFICIOS, INSTALACIO(ES E IIIFRAESTRI.,CTURA DE LA EPI.I PORTOVIAL, pToceso
contratado ñediante Subasta Inversa Electrónica signada con eI código 5IE-
PVIAL-2976-6O7; por ñedio de la presente iñforño 10 siguiente:

Af{TECEDEI{TES

l'lEli¡lORA m: PORTOVIAL2OITUSGMEIioOO6

EI proveedor adjudlcado SEGURIDAO BERi'{UDEZ BER|.IUDEZ CIA. LTDA. desde
e1 1de ílarzo de 2016 tooa responsabilidad del servlcio de seguridad
de la entidad una vez suscri.to el contrato P0RT0vIAL2o16-Alu-
cor¡Ts r E0001 .

Que el próxino 1 de marzo áe 2Of7 se cunple el periodo por el cual se
real.izó la contratación del SERVICIo DE VI6ILANCIA Y SEGURIDAD
PRMDA PARA LA PROTECCIOI,¡ DEL PERSONAL, BIENES, EDIFICIOS,
INSTALACIONES E IT.¡FRAESf R(rcTURA DE LA EPH PORTOVIAL.

Km 3 vi¿ a Portov,ejo - Mañta
Po.tovieio. Manabi, Ecúador

(593) (O5) 3701975 f7ot976

Que eI 20 de enero de 2016 nediante memorando P0RT0VIAL2016DAF¡4EN0011
Ia oi.ectora Administ.ativa Financiera realiza el requeriñiento del.
pToceso de SERVICIO OE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PARA LA
PROTECCIÓI¿ DEL PERSOIIAL, BIENES, EDIFICIOS, INSTALACIONES E

INFRAESTRUCTURA DE LA EPM PoRToVIAL, el cual nediante sumilla inserta
en eI mismo documento el 2 de febrero de 2016 La Máxina Autoridad
autoriza e1 proceso.

. Que el 24 de febrero de 20!6 la üáxima Autoridad suscribe Ia
Resolución Administrativa PoRTOVIAL2016 - GE R - RESCP -005 en 1a cual
resuelve Adjudicar aI proveedor SEGURIDAD EERl'1lJoEZ BERI,IUDEZ ClA.
LTDA. el p.oceso de Subasta Inversa Elect.ónica signado con eI código
SIE-PVIAL-2016-061 poT eI SERVICIO DE VIGILAXCIA Y SEGURIDAD PRIVADA
PARA LA PROTECCIÓII DEL PERSOI'IAL, SIENES, EDIFIClOS, INSTALACIONES E

INFRAESTRUCTURA DE LA EPl.l PoRToVIAL, por un plazo de 365 dfas
calendarios contados a partj.r de Ia suscripción del contrato.



considerando los antecedentes expuestos y en vista que el servlcio de
seguridad y vigilancia es de suma impo.tancia pa¡a Ia institución eI cual
brinda protección a los servidores, usuarios y bienes de Ia entidad es
inperativo que este servicio no se vea i.nternumpido.

Por tal razón solicito se considere autoriza. la contratación del
SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PARA LA PROÍECCIÓN DEL

PERSONAL, BIENES, INSTALACIONES E INFRAESTRUCTURA DE PORfOVIAL EP

para el periodo 2017.

Atentamente

és oueña
F IÑA¡ICI

ng

»iP^tTe
cor{cLUsIoitEs

ñace

HORA-.-
RECIBIDO

16

DIR ADM FIN
PORTOVIAL EP

Km 3vi¿ a Portovrejo - Mañta
Portoviejo. Manab¡, Ecuador.

(593) (O5) 37O¡97s - 3701976
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fMPRESA PÚBLICA MUN¡C¡PAL Df TRANSPONTE TERRESTRE.

TfuiNsTTo Y SEGURIDAD VIAL DEL CANTÓN PoRTovTf,Jo

coraR^To FoRTOVIA!2o I 6-ArU-COrTarD{XX) I
XAERVICIO DE \¡IGIUTTCIÁ Y BÉGI'RIDAD ?RIVAJ'A PIRA LII

PROTECC¡óI DEL pERAOilr, BtEtEa, lDrrrcroa, rtsmLAcrotla E
I]IFBAIATRUCTURA DE ¡,./T EPX-POETOVLII,'.

COf?AnlCIDTrlA:
CoEparecen a la celcbración del prcs.nte contrato, por uoa parte l"a EMPRESA
PUBUCA MT'NICIPAI, DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSITO Y
SEGURIDAD }'IAL DEL CANTÚN POFTOI'IE.JO EPM - PORIOVIAL,
reprcseDtada por el Int. Edga¡ Gustavo tls.rere Plúa, e¡ su (rliled dc Gcreote
Gcnere-t, a quicn en adclante s€ le dcnomira¡¡i CON?RATANTE; y, por otm la
COMPAÑIA DE SEGURIDAD BERMUDEZ Y BERMUDEZ ClA. LTDA. , CON
RUC * 139t804792001 y represcntada por Ia s¿ñore Paola Yocqsta BcrBúdez
Meadozg, en su calidad de Gerente General, a quien cn adcta¡t! 3€ trc

denomir¡ará CONTRATISTA. I¿s psrtes se obligen en virtud del prc.cot
contrato, a-t tenor de las siguientes cláusulas:

ClÁr¡".EI¡ HE.rs.- AITECEDEXTEa:

1.1 De conformidad con los erticulos 22 de lá t¿y Or8ánica del Sistema
Nacionál de Contratación Publica -LO§§CP-, y 25 y 26 de su Regla-rnento
Gcneral -RGLOSNCP, el Plán A¡ual de Cont¡ataciones de Ia CON?RATANTE,
contempl,a el ¿glXV¡ClO DE VIG¡¡.AIICIA Y 6AÁ!,R¡DAD Pn¡VADA PA¡t¡t LA
PBOTT,CCTÓI DEL PTRAOiAL, B¡Erf,A, EDTFTC¡OS, rr$rt¡, C¡OrEa E
ITFRá.ESTRI'CfÍ'RA DE IJI EPX.FOBIIOVIALT,

1.2. previo los Infortrdes .espcctivos, la máxima áutorided de Ia
CONTRATANTE, Esolvió aprDbar €l proceso de inli¡¡a cua¡tia para lia
cjecución del 'atRI¡lC¡O DE VI(}I¡jIC¡A Y aE(n nIDÁD PR¡VADA P nA ¡¿t
PROIICCIóT DET PER§OTAT, B¡T'EA, DDTtrtc¡OS, IIIATA¡.ACTOIIá E
ÑFRADATRI'CTI'RA DE III EPU.PORTOVIAL'.

1.3 Se cuenta co¡¡ la existencia y sufici.¡te disponibüdad dc loodos cn !a
pqrtide p¡esupueste¡ia JF 53.O2.O4 §ERyrcIO DE Bt{rlrRtDA.D f
WOrrAtEI4, corrEspondientcs a lo3 Gastos corricntes, confonna cotBta eo lia
ccrüIbácitn prlsupuesta¡ia conferids por lá In8. Nency G8ftie lntriágo,
Dfulctore Ad-úi¡isúativa Financiera de la emprcsá, lacdia-ntc Memo¡e[tdu-a
POKIOVIAL2oI6DAFMEN0O28 de fcclE 04 de fcbrc¡o de 2016.

1.4 Sa rcslizo b respcctrva convocatoria el díá jueves 1l febrEro dc 2016 a
las 12:00, a trav¿s dcl Port l Instih¡cioriáI de Cotdpres hiblicas.

1.5 LucSo dcl proceso corr€spoDdicnte cl tn8. Edta¡ Gustavo BarEra Plúa,
G€rente Gcnerel dc lá EPM PORTOVTAL, en su calidad dc EáxirDa autoridad
dc tra CONTRATANTE, Éediante Resolución Ad.Eitrist ative lo.
PoRfOVtA¡¿Ol&lB-AlAciP.(Xt§, de fecha 24 de febrcm dc 2016, adjudicó
el ¡SGtUIcIo Dl VIGILAIiCIA Y aüOlr D ¡, PEI,ADA prnA LA
pBcfrlccrór DEL ErnsolAr, Br¡ltá, lDtrtcto§, I'8r¡lacr([L !
útRrrSTR¡rC-TUnA DE LA ¡]PI-pOR¡OVIA!', al oicrc[lc COMPAÑÍA DE
SECLTRIDAD BERMUDEZ Y BERMUDEZ Cl,A. LmA , con RUC
11391804792O0f y reprcseatáda por la scñora Paola Yocasta BcrEúdcz
Mcndoza, en su cálidad dc Gerente General, f)or el valor dc OBD ¡+3.1ql(x,
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Cf¡u.E¡. &3r¡¡ifr- DOCI IIITIOA DDL COlffRAaO:

2.1 FormaD psrte inteS¡ante del conlrato los sigüentes documentos:

e) EI pliego de Subasta Inversa Electróirica para la contiatación del
.AARVICIO DD VIOU¡IC¡A Y AIGI'XIDTD PRIVADA PARA I.Apsolrccrór DEL PER§Orrr, BlErAa, ED¡nC¡O6,
¡TATAI.AC¡OÜEA E I]IPR¡ESTRUGI.I'RA DE I.A IPI-FOE[{)VIAL'.
Las condiciones geoerales de los contratos de adquSisición de bien€s o
prestación de s€rvicios de Subasta Inv€ñá Elect¡ónica publicados y
vigentes á la fechá de ¡/a convocatorira en la Éair¡a inStitucional del
SERCOP.

b) 1¿ ofcrta pre§.ntada por ta coMPAÑfA DE SEGURIDAD BERMUDEZ Y
BERMUDEZ ClA. LTD^., con todos los documcntos quc la conformidad.

c) l-á R€solución de Adiudicaciór.
d) La Certilicación de Responsabilidad Presupuestaria emitída mediante

Memorañdo POK|OVIAL2016DAFMEN002E de fecha 04 de febrero de
2016 y confcrita por cl Depa¡tamento Adúi¡ristrativo-Fi¡¡anciero de la
enüdad, que acrcditao la existencia de lá pañida plesupuestaria y
disponibi.lidad de recursos, pa¡a el cr¡-mpliÉi.nto de ¡rf,s obligaciones
dcrivadas dcl cont¡ato, Eás M.

CláuÍrls Tc¡c]c¡¡.- OBJETO DEI COrTRATO:

3.1 El CONTRATISTA se obl8a con la CONTRATANTE a rcalizar a entera
sátisfacción de la elopresá Ia prestación del servicio de "SDRlrIClO DE
VIGIL/I'CIA Y AGOT]RIDAD PRIVA.DA PA.nA T.A P¡,OTECC¡óT DEL
PEnaoiAL, BrErEA, EDTr!C¡OA, [tATAL/rCtOllA E ¡ñ¡A taTRUCTt RA
DE IJI IPI-FORTOVI¡¡,',

ClÁu.ol¡ Cusrt¡.- PRECIO DIL COIITRATO:

CA.TTIDAD

4.1 El valor dcl prcs€ntc cootreto, que la CONTRATANTE pagarrÁ ol
CONTRATISTA, ca el valor rÍensuál de UaD 43.1(rc,q) (CU^n¡ffA Y IRIA
IIL CrE , OOr OO/IOO DÓ¡án !A DE LO8 DsrADOa rrrtDOA Dr
II¡ÉRICA) taÁr fVA a partir del Ol de ma¡zo de 2016.

DEACRIFCTOIÍ
VA¿OR

f,DtsurL
I'T¡T¡RIO

TOTA.L
ulrauAt

T( TA¡
AIII'A.L

I Pu6to dc 24
boras 1900.00 1900-00 22800.OO

2 Pucsto de 12
horas 845.73 1690.00 20300.00

"o,t 
l d¡

tva 4:¡10(}-oo
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»
EMPRESA PÚBLI( A MTJNI('IPAL DE TRANSFORTE TERRESTRE.

TRANSITO Y SEGt:RIDAD WAL DEI. ('ANTÓN PORTOVIFJO
PIC,PTC'
\"? IA L

Clirru¡s Q,ujtt¡- FORXA DE pAOO:

5.1 La CONTRATANTE NO arribuyé anti.ipo al CONTRATISTA, puesro quc ¡os
pagos se reatizaran !'or pbrriltr¡ l00p¿. El s€rvicio sará facturado dc forEa
mensual, p¡evia ¡,a prcsentación de los docur¡eatos habi¡jtantc§ y prr\rio
inforüe dcl Ad¡ainist¡ador del Contrato.

Clá¡¡E¡. ac8t .- QÁti¡Il?fr.A:

En este cont¡ato no aplica¡ gara¡tias.

Clit¡ñ¡l. Sáptla... PLA"O:

7.1 El plazo de cstc contrato scrá de tresci.ntos sésenta y cinco {365) dias
calendario a portb del 0l de úarzo dcl 20 16.

Cl¡¡üsL Grva- IT LTA§:

ta CONTRATANTE sancior¡a.á al CONTRATISTA, con uia Eulta cquiválente sl
uno por mil (l x ail) dcl monto del contrato en los siguientes casos.

8.¡ Si no dispone del pcrsonal operacional cspecializado o dcl cquipo en
óptimas mndiciooes para lá raolrilización.

4.2 St el CONTRATISTA no acataE les órdencs dc AdEinist¡ador, y du.ra¡te cl
ti€6po que dur¿ este incuúplimi€nto.

E.3 Cua¡do i¡¡te¡cbnalBcnt cl CONTRATISTA obstaculhe b. treboFs del
Adoinistrador dcl Contrato.

t.4 Por no cun plimicnto de la totalidad de lás actkidades p¡o8¡a¡¡¡adas p6ra
la movilia¿ción dc pcBon¿l o equipo esitnedo por las eutoridades de la EPM
PORTOVTAL.

E,s El ado.inistrador dcl cotrt ato del servicio vÉrificará el cóúputo dc h§
trabajos efectusdos con cl objcto de establccer el grado de cudtl i@ilnto dc las
actielrades aprobado.

t.6 [.os valor€s da las ñultas sarán dcducidos dcl vslor dcl paSo t¡Gas¡rat
codlspondiente a.l ¡¡les que sa prcdujo el hccho que Eoüva la sanciin.

Cl¡¡tu¡¡ tov!.¡.- DEL nEAJUA I Dl PRECIOA¡

9.1 El valor de estc contrato s. Io 6jó medisnt la etápa de puja, sin lwar a
rc¿justcs de prEcios.

cttuñt¡ l,tá.a!..- Dr r.A ÁDr[ntlnac¡ór Da& cdfta¡o:
1O.l tA CONTRATANTE dcaig¡ra sl f,t8. Jue¡ AndÉs Due6ar Oarcia,
A¡alista de Scrvicios tEstitucio4á¡es, en cs.lited dc AdmiDistrador dd
Cout¡ato, quic¡r dcbcrá atancrsc a l,as polítiaes dc la cmprcla quc forEá¡
pa¡t¿ dct prcscnte coot¡ato, adcmás dc las NORMAS DE CONTROL TNTERNO
PARA I,AS ENTIDADES, ORGANTSMOS DEL SECTOR PUBUCO Y PERSONAS
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7/) EMPRESA PÚBLTA }It'NI('IPAL DE l RANSPORTE Tf,RRXSTRE

inÁxsrro v sec¡nrDAD vtAl, DEt, ( ANTÓN PoRTovlEJo

JURIDICAS DE DERECHO PRIVADO QUE DISPONCAN DD RECURSOS

PUBUCOS, nú.Eeros 408-16 y 408-17 EMITIDAS POR LA CONTRAI'RIA
GENURAL DEL ESTADO.

tO.2 IA CONTRATANTE podrá csabisr de adEi¡istrador dcl codüato, para
lo cual bestará cursá¡ al CONTRATiSTA la respccüva coounicaciótr: sin que
sca nccesario ¡,a ñodilicación del texto contractual.

lO.3 El Ad&inist'ador del contrato es el supervisor designado por ¡.4 úáxiEa
autoridad de la Dntidad conlratante, o su delegado, responsabte de la
coordináción y seguimierto dc lo§ s€ñ/icios contratados-

EI Adroinist¡ador del cootrato, quieo velárá po¡ el cab€l y oportur¡o
cumpliúcnto de todas y cada ur¡a de las obliSaciones derivadas dcl conl¡ato
Adapta¡á las accioDes que sean necesa¡ia pá-ra evita¡ ¡etrasos injusliñcados y
aprobará las 6ultas y/o sanciones a que hubicre luga¡ y que hubieran sido
soücitadas o cstabtccidas por la CONTRATANTE, scgrin 1o dispone el a¡ticulo
121 dcl Rettramento General de la I,OSNCP.

clÁu..E¡. U¡déclD¡.- TERXIXACIor DEL corfR^TO:

ll.l Tortd¡rct¡ó,a ¿cl contr¡to.- El contrato tcrmir¡a corforae lo previsto
eo cI e¡tícr¡lo 92 de la Lcy Or8ámicá dcl Sistema NacioDal de Crol¡atación
Pút lica v lAs Condiciones Párliculeres v G¿nemles del Cont¡ato.

ll.2 c¡!r.lG. ¿c T.r!¡t¡rdó,¡ ¡¡¡¡.tcs.l óG¡ co¡tr¡to- Tratándosc de
incunplüíiento del CONTRATISTA, procederá lá decl,aración a¡ticipada y
unilateral de la CONTRATANTE, cn los casos establccidos en el articulo 94 de
la LOSNCP. Ade¡úás, §¿ considórarán las siguientcs cáusales:

Si el CONTRATISTA no r¡oti6cáre a la CONTRATANTE acerc¿ de la
t¡a¡sfcÉncia, cesión, errajenación de sus acciones, pa¡ticipacio!€s, o cn
Sencral d¿ cualqüer cá.Ébio en su cstructu¡a dc propiadad, denl¡o de l¡os
cinco dias hábiles siguientes a !a fecha en que se produjo tal úodifcación;

Si la CON?RATANTE, eú tunción dc aplicar lo catabLecido en d s¡ticulo 76 dc
Ie ¡DSNCP, no autorizs la trafisfeEncia, cesióo" cspitálización, tusión,
absorción, t¡a¡sformación o cuálquicr forma de tradicióD dc las accioncs,
participaciones o cr¡alquier ot¡e forma de etprcsión de Ia asociación, que
rÉp¡rscaL cl vcüticiEo por ciento l25o/ol o @Á. del capita¡ sociál det
CONTRATI§I&

Si se verifrca, por cuahuier ,¡¡odo, quc la pa¡ticipación ecuatoriana real cn la
pmviaión de bietres o prestacióú de servicios objcto del cont¡_ato es inferior a l,a
dacle.radá.

Si el CONTRATISTA i¡cuBple con las decl,araciones que ha ¡eálizado en el
forEu¡a¡io de la ofcrta que esteblece La prrsant¿ción y coñproEiso.

El cáso de que la catilad contretá¡te encont¡a¡! que c*iste incoaaistencia,
siúulecbn y/o incxactitud e¡ la inforeación pft3entada lDr el contratbta, en
cl proccdimiento p¡econt 'actuá.I o cn la cjccucitn dcl p¡esant€ contrato, dicba
i¡cor¡sist€nciie, siEulecúa y/o inexactitud scrá.ri cáusales de terEinaciin
urilet rel del coatreto ¡rr lo que, b méxiEs autorlrad de la entilad
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contratánte o su dclcSado, b declárará contratista incumplido, sin perjuicio
además, de las accio¡es judicialcs a que hubiera lugar.

16.1. Para todos lo! cfcctos de estc cont¡ato, las pq-rtca convancn cu lrcña¡á¡
§u doEicilio éñ le ciudad dc Portoüejo-

15.2. Pa¡a efectos dc cot¡lrmrcaci¡oDcs o notificecionas, las pa¡trs scña]e¡
co¡Do su dirccciin, las siSuintas:

¡1.3 ProcúdlúloEto dG t.rEh.clóE un¡Lt .r¡.- El p¡ocedimiento a
seguirse para ¡a terñt[ción unilateral del cont¡ato s¿rá cl prcvbto en el
aniculo 95 de lá LOSNCP.

clóu.ül¡ DuodéctI¡..- soLuctór DD cotrTRovEEarAS:

12,1 Si respécto de la divergcncias o cont¡oversias cxistantcs do se lo8rarr
un acue¡do directo entre lás ps¡tes, éstas s€ so¡r¿terán al procedimiento
establecido cn la lfy de la Jurisdicciin Contencioso Ad¡ünishativa; sicndo
cofEpetente pafa conoccr !a contfoversra el Tribunal Digtrital de lo
Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el doÉtilio de lá
Entidád Cont¡atantr.

12.2 La leSislación apticable a estc conhato es la ecuatoriarra. En
consecuencia, el contratista declsra conocer eI oldcnaDicnto juridico
ecuatoriano y por lo ta¡to, se entiende incorporado el Eismo en todo Io que
s€a aplicable al presentc contralo.

c:át¡í¡l¡ D6ctt!¡ T..ccr¡: ACTA DE EIÍREGA - RlcEPcIoi:

l3.l TerEinado el plazo del contrato se realizá¡á la recepcióo deli¡itiva dcl
"AERVICIO T'E VICIL¿¡'C¡A Y AII¡{'R¡DAD PR¡VTDA PIiA IA
PRcy¡ECCIór DEL PERSOTAT, BrDiDa, DDItrtC¡OA, ¡TSTALACIOúIa E
IIf FRáEATRITCTITRA DE Ll\ EPI-FOR¡(ryI I'. a entera satisfacción de lá
CONTR {TAN1E, y será necesaria La suscripción de la ¡espectiva Actá dc
Ent¡ega Reccpcióo Defrritiva suscrita por el CONTRATISTA y los integrantrs
de la comisión designada por Ia CONTRATANTE, en ¡os terminos del adculo
124 del RcglaEento General dc ¡a LOSNCP. t-a liquidación f¡¡I8l del contrato s€
realiza¡á en los terEiaos prcvistos por el ar[culo 125 d9l r€da.úento
mencionsdo, y furñsrá párte del acta.

13.2 LfQuDAcfót D!ú cotrrR^To: t-s liquideción ñnal del cootrato
suscrita entÍr las psrtes s¿ realizs!á cn los términos pr€vistos por el á¡ticulo
125 del RGtOSNCP.

l4.l Todas las coErñi.acbnes, sin sxcepció¡, cnt¡r lag psftrs, rEbtivas e
los trabqjos, §crá¡ foar¡uladas por escrito y en idio¡¡a caatc¡la¡o. Las
coE¡u¡rbácbncs eotrc la ad8iBi§t¡ació¡ y cl CONTRATÍSIA se ha¡á¡ a t¡avá
de docu!¡cntos cscritos, cuya consta¡rcia de crt¡€ga debc ercontra¡sc cn la
copia del docuEcdto y Etist¡ada cn el info¡m€ fnaL

CliEtE¡¡ D6.lD¡ Qt¡l¡t¡.- DOECILIO!
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z¿t TMPRESA PL BI,ICA IIIUNI('IPAL Df, TRANSPOITTI TI]RRESTRE.

TRÁNSITo }, SIGTIRIDAD \]AL DEL CANTÓN FoRTovIEJo

Tcléfono: 053 701975 / 370976.
Corrco electrónico: jusn.duenas@portoviál.tob.ec

RUC r 1391604?9¡00r
CO¡§TRATlaTA

PORTO
VIAI

Iá CONTRATANTD: Ciudadela San .,or8e, Kra 3 via Portovicjo Mentá.

Dl CONTRATISTA: Avenida lrs Olivos, Mz. C3 vill,a 5, y ávenida Boüvariana
(Ciudáde¡a Los Ts¡¡ari¡dos f¡ente al a¡tiguo Regist¡o Civil de Portovbjo)
Telófono: 052 932923 / 930801.
Correo electrónico: bybsccu-riq@hotñail.com.

Cláu.ula Dóctme Sexta.- 
^CEPTACIOII 

DE Lta PA.RTEa

1.6.1 DGcf.¡l.ll¡i¡- t-as pa¡tes übr€, volunta.ia y exp¡esaJlente dccl,ara¡r quc
conocen y aceptao el tarto intag¡o de las Condiciones Ccnerales de los
Contratos de p¡ovisión de bicrr€s y pEstación de seryicios, pubücado cn ¡a

Égina ürsütucional del Servicio Nacional de Contratación hibüca SERCOP,
ügentc a la fecha de la Convocatoria del prgcedimieDto de contratación, y que
foflra pá-rte integrantc de las Condicioncs Particul,a¡rs dcl Co[tr'ato que lo
está¡ suscribicúdo.

16.2. Libre v voh¡¡tá¡iaú€nte, las partas expresa¡nente declaran su
aceptación a todo Io convenido cn cl preseñte contrato y se someten a sus
estjpulaciories.

Para constancia de Io acordedo, tras p€¡tcs coapareci€ntcs 6¡ma¡ cl presente
instruEento en t¡es ejeÉpls¡es de igual contcnido y volor en la ciudád de
Portoviejo a los un dias del Ees de ma¡zo del año dos ñil dieciséis.

BER.IUDIZ

PElaSorado
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